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Circular de estricnina
En uso de las atribuciones que 

me confiere la vigente Ley de 
Caza y Reglamento para su apli
cación; he tenido a bien autori
zar el empleo de estricnina al 
señor Alcaide del Ayuntamiento 
de Urrez, así como a la Expío- ; 
tación Agrícola de “La Vento- i 
silla”, en el término municipal de i 
Guiniel del Mercado-; para que, • 
a partir de los ocho días siguien- i 
tes a la publicación de la presen- ! 
te Circular, puedan proceder a la 
colocación de dicho veneno en 
referidos términos al objeto de 
exterminar los animales dañinos 
que merodean por los mismos.

Lo que se hace público, por ! 
medio de este periódico oficial, 
para general conocimiento.

Burgos, 24 de enero de 1963. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

Comisaría General fie 
Abasiecimientos y Transpones

Circular numero 1 /63
Comercio y precios del café

En el “Boletín Oficial del 
Estado”, núm. 15, fecha 17 del 
corriente, se publica la Circular 
1/1963 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes, del 15, que regula el co

mercio y precios máximos de ven
ta del café, con arreglo a las 
siguientes normas e instrucciones;

Libertad de comercio
Art. 1 ,Q—Se mantiene en li

bertad de comercio y circulación, 
dentro del territorio nacional, del 
café de cualquier procedencia, 
con sujeción a las normas de la 
presente Circular.

Consignación de los cargamentos
Art. 2.°—Todas las partidas 

de café de importación extran
jero que, para consumo, lleguen 
a la Península e islas Baleares, 
vendrán consignadas, sin excep
ción alguna, y quedarán a dis
posición de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes.

Las procedentes de provincias 
ecuatoriales españolas vendrán 
consignadas, sin excepción algu
na, a la Delegación Peninsulai 
para Cafés de las Cámaras Ofi
ciales Agrícolas de Guinea.

Reserva para cultivadores
Art. 3.°-—Los cultivadores de 

café nacional quedan autoriza
dos para remitir a cualquier parte 
del territorio nacional las canti
dades de café que precisen para 
su propio consumo, el de sus fa
miliares, obreros de sus explota
ciones y familiares de éstos. Di
chas partidas deberán venir con
signadas a la Delegación Penin
sular para Café de las Cámaras

Oficiales Agrícolas de Guinea, 
agregándose a los conocimientos 
de embarque, que serán indivi
duales, la expresión “para el 
cultivador don....................”. La
expresada Delegación informará 
a la Comisaría General de las 
partidas consignadas a cultivado
res, embarcadas en cada carga
mento. Estas partidas no gozarán 
de las ventajas establecidas en el 
artículo 16 de la presente Circu
lar.

Aviso de embarque
Art. 4.°—Las entidades en

cargadas por la Comisaría Ge
neral d e Abastecimientos y 

, Transportes para realizar las im
portaciones de café comunicarán 

| a dicho Centro, inmediatamente 
í de realizados los embarques, el 
, número de envases, cantidad bru- 
: ta y neta por clases y tipos, pro

cedencia, nombre del barco, 
puerto de descarga y fecha apro
ximada de llegada.

Distribución

Art. 4.°-—Café extranjero. 
La Comisaría General hará en
trega de los cargamentos al Ser
vicio Comercial del Sindicato 
Nacional de Alimentación que 
se encargará de su distribución a 
almacenistas y tostadores debi
damente autorizados por la legis
lación vigente, establececiéndose 
la proporcionalidad que corres
ponda entre las diversas clases de 
café, de acuerdo con las normas 
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que señale la Comisaria General 
de Abastecimientos.

Café nacional.—Asimismo di- ¡ 
cho Organismo autorizará la en- ! 
trega sobre muelle de descarga 
en la Península de citado café 
a la Delegación Peninsular para 
Café de las Cámaras Oficiales 
Agrícolas de Guinea para su dis
tribución entre los industriales 
autorizados, de acuerdo con las 
normas que la Comisaría esta
blezca al efecto.

Partes mensuales
Art. 6.°—El Servicio Comer

cial del Sindicato de. Alimención 
y la Delegación Peninsular para 
Café de las Cámaras Oficiales 
Agrícolas de Guinea remitirán > 
partes de las operaciones efectúa- ' 
das cada mes por cargamentos, ¡ 
ciases y tipos de café, en los que : 
se consignarán el movimiento de i 
entradas, salidas y existencias. ; 
Dichos partes deberán tener en- ' 
trada en la Comisaría General i 
de Abastecimientos y Transpor
tes en los cinco días primeros del I 
mes siguiente al que se refieran ; 
los datos.

Clasificaciones
Art. 7.°—Café extranjero: Se 

clasificará para su venta en las 
siguientes clases.

Superior.—Los excelsos, pro
cedentes de Colombia y sus si
milares de Centro América.

Selecto.—Brasil, Santo y'si
milares americanos. w

Corriente. — Brasil, Río 5 y 
similares.

Popular. — El importado del 
extranjero, similar al de las pro
vincias ecuatoriales españolas.

Café nacional. — El produci
do en las provincias ecuatoriales 
españolas de las clases y tipos 
que se expresan:

Robusta: Tipos I, II y III.
Liberia: Tipos I, II y III.
Grano partido: Tipo único, 

tanto para la Robusta como pa
ra el Liberia.

La diferenciación de las cali

dades es establecerá según la si
guiente escala de defectos:

Tipo I: Hasta el 6 por 1 00.
Tipo II: Más del 6 por 100 

hasta el 12 por 100.
Tipo III: Más del 12 por 100 

hasta el 18 por 100.
A efectos de la clasificación 

se considera como demérito el 
mal olor que puedan presentar 
algunas partidas.

Entidades encargadas de la 
Clasificación

Art. 8.°—La clasificación de 
los cafés importados del extran
jero se realizará por el Servicia 
Comercial del Sindicato Nacio
nal de Alimentación, por dele
gación de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transpor
tes.

Café de Guinea.—Se ajustará 
a lo establecido en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 
23 de marzo de 1954 (“Boletín 
Oficial del Estado”, núm. 87, 
del 28), o normas" posteriores 
que puedan darse al efecto. 
Reconocimiento de la mercancía

Art. 9.° —Las entidades en
cargadas de la distribución del 
café en almacén-puerto, permiti
rán a los compradores el reco
nocimiento de la mercancía antes 
de la retirada de la partida.

Las relaciones entre vendedo
res y compradores se ajustarán a 
las normas mercantiles vigentes.

Precios
Art. 10.—Los precios que re

girán para los cafés extranjeros 
y el nacional, en los distintos es- ■ 
calones, serán los siguientes: 
Café extranjero verde, sobre al
macén-muelle Península, incluido 

envase
Superior: 98,01 pesetas kilo.
Selecto: 87,68.
Corriente: 77,35.
Popular, 53,42.
Precios máximos de venta al 

público, en pesetas, tostado o to- 
rrefactado, en bolsas de:

Café tostado

Superior: 2 kilos, 288 pesetas; 
1 kilo, 144 pesetas ; 500 gramos, 
72 pesetas; 250 grs., 36 pesetas; 
100 gramos, 14,50 pesetas, y 
50 grs., 7,20 pesetas.

Selecto: 260, 130, 65, 33, 13 
y 6,50.

Corriente: 232, 1 16, 58, 29, 
12 y 6.

Popular: 159, 80, 40, 20, 8 
y 4.

Café torrefactado
Superior: 2 kilos, 267 pesetas; 

1 kilo, 134 pesetas; 500 gramos, 
67 pesetas; 250 grs. 34 pesetas; 
100 grs., 13,50 pesetas, y 50 
gramos, 6,80 pesetas.

Selecto: 241, 121, 61, 31, 
12,50 y 6,30.

Corriente: 215, 108, 54, 27, 
1 I y 5,60.

Popular: 152, 76, 38, 19, 8 
y 4.

Café español, sobre playa 
provincia ecuatorial

Robusta 1: 68,05 pesetas kilo.
Robusta II: 65,05.
Robusta III: 63,05.
Liberia I: 66,05.
Liberia II: 63,05.
Liberia III : 61,05.
Grano partido: 50,69.

Sobre almacén puerto Península
Robusta 1: 53,42
Robusta II: 50,42.
Robusta III: 48,42.
Liberia 1: 51,42.
Liberia II: 48,42.
Liberia III: 46,42.
Grano partido: 36,06.
El grano partido no podrá 

venderse al público como tal, y 
en su caso, se admite la mezcla 
con el Liberia, en proporción que 
no exceda del 5 por 100.
Precios máximos de venta al pú
blico, en pesetas, tostado o torre

factado, en bolsas de
Café tostado

Robusta: 2 kilos, 159 pese
tas; 1 kilo, 80 pesetas; 500 gra



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

mos, 40 pesetas; 250 gramos, 
20 pesetas ; 100 gramos, 8. pese
tas y 50 gramos, 4 pesetas.

Liberia: 154, 77, 39, 19,50 
7,80 y 3,90.

Café torrefacto
Robusta: 152, 76, 38, 19, 

7,80 y 3,90.
Liberia: 147, 74, 37, 18,50 

7,50 y 370.
En todos los establecimientos 

de venta de café al público es
tarán expuestos los precios máxi
mos' establecidos para los cafés 
tostados y torrefactados de las 
distintas ciasen.

Cafés descafeiniados y solubles
Art. 1 1.—Todos los indus

triales, debidamente autorizados, 
que se dediquen a la fabricación 
y venta de cafés descafeinados 
y solubles, remitirán a la Comisa
ría General de Abastecimientos 
y Transportes, una muestra de 
los envases y precio a que soli
citen vender dichos cafés para su 
conocimiento y aprobación,] si | 
procede, teniendo que consignar 
la proporción, en tanto por cien
to de las distintas clases de café 
empleadas.

Café en grano tostado con 
envase al vacio

Art. 12.—Se autoriza el en
vasado al vacio del café tostado 
y su venta en cualquier formato, 
siempre que se haga constar en 
el propio envase la clase de café 
y el peso de su contenido.

Al igual que los cafés a que 
se refiere el artículo anterior, 
quienes se dediquen a la prepa
ración y envasados de los cafés 
en grano al vacio, remitirán a la 
Camisaría General de Abaste
cimientos y Transportes una 
muestra del artículo, con expre
sión del precio a que solicitan 
vender a fin de que este Orga
nismo tenga conocimiento y 
apruebe, en su caso, el precio 
correspondiente. *

Tolerancia en peso

Art. 13.—Serán las legalmen
te reconocidas de acuerdo con la 
Orden de la Presidencia del Go.- 
bierno de 20 de julio de 1961 
(“Boletín Oficial del Estado”, 
núm. 179, del 28).

Precintado y prohibiciones

: Art. 14.—EJ café ha de ven- 
' derse en grano, tostado o torre- 

factado, envasado y con el co- 
f rrespondiente precinto dé garan

tía, de las carasterísticas fijadas 
por la Comisaría General de j 

: Abastecimientos y Transportes, | 
de conformidad con lo estableci
do en la Reglamentación Téc
nico-Sanitaria para la elabora- ; 
ción y venta del café, aprobada ■ 
por Orden de la Presidencia del i 
Gobierno, de 29 de abril de i 
1958 (“Boletín Oficial del Es- ' 
tado” núm. 105, del 2 de ma
yo), modificada por las de fe
chas 22 de octubre de 1958 
(‘Boletín Oficial del Estado”, 
núm. 256, del 25) y 30 de di
ciembre de 1958 (“Boletín Ofi
cial del Estado", núm. 6, deí 7 
de enero de 1959).

precio, la proporción de las cla- 
i ses mezcladas.

Café procedente de comiso
Art. ¡5.—De acuerdo con lo 

dispuesto en el Decreto de la 
Jefatura del Estado de 10 de 
octubre de 1946 (“Boletín Ofi
cial del Estado" núm. 313), to
do el café que sea objeto de ex
miso será puesto a disposición de 

: la Comisaría General de Abas- 
’ tecimientos y 1 ransportes, la que 

realizará la asignación de las 
partidas de dicha procedencia al 
Sindicato Nacional de alimenta
ción, al que se faculta para cen
tralizarlas. Una vez desposeído 
del envase de origen lo distribui
rá en la forma que la Comisaría 
determine.

Los precios que deberán abo
nar a las Delegaciones de Ha
cienda respectivas para los cafés 
de comiso, serán los que corres
pondan a los diversos tipos y ca
lidades, con las adecuada." de
ducciones en concepto de trans
portes, acondicionamiento, enva
sado, márgenes comerciales y de
más gastos y derechos que lo gra
ven.

Por la misma reglamentación Compensación 
se prohíben las mezclas, en un 
mismo envase, del extranjero con 
el nacional, así como los denomi
nados tostados con los torrefac
tados.

Unica y exclusivamente se 
permiten las mezclas de café de 
origen extranjero entre sí y las de 
café español en sus diferentes ti
pos, previa solicitud de la corres
pondiente autorización a la Co
misaría General, la que fijará el 
precio en relación con las canti
dades mezcladas, en cada clase 
de café, excepto en lo que se re
fiere a los cafés solubles, que, en 
razón a las circunstancias que 
concurren en los mismos, se au
torizarán las mezclas de cual
quier clase de cafés entre sí.

En los envases de estas mez
clas se hará constar, además del 

por diferencia de 
precio

Art. 16.—Se compensará a la 
Delegación Peninsular para Ca
fé de las Cámaras Oficiales Agrí
colas de Guinea con veintidós 
pesetas por cada kilo de café 
verde procedente y producido en 
nuestras provincias ecuatoriales, 
descargado en puerto de la Pe
nínsula y consignado a la expre
sada Delegación, de acuerdo con 
las actas levantadas por funcio
narios de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transpor
tes.
Vigilancia del comercio del café

Art. 17.-—-Por los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes se ejercerá constan
te vigilancia en los establecimien
tos industriales y comerciales so
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bre la procedencia, calidad y 
precio del café, teniendo en cuen- i 
ta cuanto se establezca en esta ■ 
Circular y en la ya citada Re
glamentación Técnico - Sanitaria, 
tomando las muestras reglamen
tarias que procedan a los efec
tos de comprobación.

Entrada en vigor
Art. 18.—Esta Circular entró 

en vigor a partir de su publica
ción en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Derogación de preceptos legales
Art. 19.—Las presentes nor

mas derogan las Circulares y Ofi
cios-Circulares publicados por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes sobre co
mercio y precio del café actual
mente vigentes (Circulares núme
ros 2/58, 5/61, 1/62 y 4/62 
y los Oficios-Circulares núme
ros 8/62 y 14/62), así como la 
Circular de esta Delegación pro
vincial número 48/62 de 31 di
ciembre último (“Boletín Oficial” 
de la provincia, n.° 6 de 8-1-63), 
en la parte que se refiere a pre
cios y comercio del café.

Burgos, 18 de enero de 1963. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

SECCION PRttVIMAL
DE AhMIMSTilACIOM LOCAL

Siendo necesario realizar la 
entrega de documentos relaciona
dos con la supresión de arbitrios 
municipales, se hace saber a los 
señores Secretarios de los Ayun
tamientos de esta provincia que 
deben personarse en esta Sección 
provincial los días que a conti
nuación se citan:

Ayuntamientos comprendidos 
entre Abajas y Belorado, el día 
1 de febrero.

De Bentrétea a Celadilla So- 
tobrín, el día 2 de febrero.

De Cerezo de Riotirón a Gre- 

dilla la Poíera, el día 4 de fe
brero.

De Grijalba a Madrigal del 
Monte, el día 5 de febrero.

De Madrigalejo del Monte a 
Padilla de Abajo, el día 6 de 
febrero.

De Padilla de Arriba a Quin- 
tanarruz, el día 7 de febrero.

De Quintanavides a San Mar
tín de Rubiales, el día 8 de fe
brero.

De San Millón de Lara a To- 
rregalindo, el día 9 de febrero.

De Torrelara a Villahoz, el 
día 1 1 de febrero.

De Villalba de Duero a Zu- 
ñeda, el día 12 de febrero.

Burgos, 25 de enero de 1963. 
El Jefe de la Sección, Federi
co Fernández-Trapa. 

íimiBistmlíii ie Rentas Pttliias 
te la Miróle Burgos

Don Braulio de Diego Escudero, 
Administrador de Rentas Pú
blicas de esta provincia,
Certifico: Que en cumplimien

to de lo dispuesto en el número 
uno del articulo 171 del Regla
mento General para el régimen 
de la minería de 9 de agosto de 
1946, han sido caducadas las 
concesiones mineras que a con
tinuación se detallan:

Mina «Pura», en Puras de Vi
llafranca, a nombre de Minera 
Usté, S. A., con una superficie 
de 49 hectáreas y un importe to
tal del canon de superficie por 
el año 1961 de 1.870,82 pesetas, 
Mineral, manganeso.

Mina «Victoria», en Puras de 
Villafranca, a nombre de Minera 

| Usté, S. A., con una superficie 
de 21 hectáreas y un importe to
tal del canon de superficie por 
el año 1961 de 801,78 pesetas, 
Mineral, manganeso.

Mina «Begoña», en Puras de 
Villafranca y Villagalijo, a nom
bre de Minera Usté, S. A.,' con 
una superficie de 177 hectáreas

y un importe total del canon de 
superficie, por el año 1961, de 
3.378,94 pesetas Mineral, Bióxi
do de manganeso.

Mina «Teresita», en Villambis- 
tia, a nombre de Minera Usté, 
S. A., con una superficie de 28 
hectáreas y un importe total del 
canon de superficie por el año 
1961, de 534,52 pesetas Mineral, 
manganeso.

Burgos, 22 de enero de 1963. 
El Administrador de Rentas Pú
blicas, Brulio de Diego.

PROVIDENCIAS JUDICIALES------r-----------7--------------
Burgos

EDICTO

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado, Juez de Instrucción 
núm. 1 de la ciudad de Burgos 
y su partido,
Hago Saber: Que por provi

dencia dictada con esta fecha, 
en el ramo de apremio dimanan
te de la causa número 45 de 
1945, por falso testimonio, con
tra Isaías Frías Marín, se ha 
acordado sacar a primera y pú
blica subasta, por término de 
veinte días las siguientes fincas, 
sitas en el término municipal de 
Celada del Camino:

Una finca rústica, en el pago 
denominado «El Lobo», señala
da con el número 2 de polígono, 
parcela número 183, de una su
perficie o cabida de nueve cele
mines o dieciocho áreas, que 
linda por el Norte, otra de here
deros de Lorenzo Sáinz Lozano; 
Sur, otra de Ignacia García; Este 
y Oeste, linde, valorada en la 
cantidad de 110 pesetas.

Otra finca rústica en el pago 
«La Paradeja», señalada con el 
número 2, de polígono y parcela 
240, del catastro parcelario, de 
una superficie o cabida de siete 
celemines o catorce áreas, que 
linda por el Norte, otra de Mar
ciano Lozano González; Sur y 
Este, otra de herederos de Ama- 
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¡¡a Escudero Sáinz y por el Oes
te, linde, en 300.

Otra finca rústica en el pago 
denominado «Rinconada», seña
lada con el número de polígono 
siete y parcela número 261, que 

.linda por el Norte, prados del 
Ayuntamiento; Sur, herederos 
deCrescencio Sáinz; Este, Pablo 
Lozano Miguel y Oeste, Antonio 
Marín Ortega, en 450.

Una bodega sita en el «Cami
no o Senda de Iglesias», que 
linda por el Norte, camino al 
pueblo de Celada; Sur, fiqca rús
tica de Antoliano Tovar; Este, 
bodega de José Muñoz Valdeca- 
ñasy Oeste, otra de José Fer
nández González, en 100.

La quinta parte de bodega, 
proindivisa con sus otros cuatro 
hermanos: Laura, Clemente, Moi
sés y Emilio Frías Marín, en el 
pago denominado «La Chorea» 
o «Glande», que linda por el 
Norte, era de Domingo Villanue- 
va Arroyo; Sur y Este, camino y 
por el Oeste, bodega y lagar de 
José Muñoz Valdecañas, en 25.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 25 de febrero próximo y 
hora de las once y media de la 
mañana, y para tomar parte en 
ella, deberán los lidiadores con
signar* previamente en la mesa 
del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor que 
sirve de tipo para la subasta, 
que se celebrará doble y simultá
neamente en este Juzgado, co
mo se hace constar y en el infe
rior de Celada del Camino, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos.

Se devolverán dichas consig
naciones a los respectivos due
ños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reserva- 
rá en depósito como garantía del 
Cl*mplimiento de su obligación, 

y en su caso, como parte del 
precio de la venta.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Dichas fincas salen a subasta 
en solo lote y sin suplir previa
mente la falta de títulos de pro
piedad.

Dado en Burgos, a 16 de ene
ro de 1963.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda.—El Secretario Ju
dicial, P. S., Mariano Manso.

Lerma
Edicto

Don José Ramón San Román 
Moreno, Juez de Instrucción 

. de esta villa de Lerma y su 
partido,
Por el presente edicto se lla

ma y cita a Vicen Charle Hamen, 
para que en plazo de diez días, 
comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración, exhiba el 
permiso de conducción y de cir
culación al objeto de ser testi
moniados, ponga el vehículo ma
trícula 7.037-28 (MA) a disposi
ción de este Juzgado a fin de 
que sea reconocido por un peri
to que tase y describa los des
perfectos e instruirle del conte
nido del articulo 109 de la Ley 
Enjuiciamiento Criminal y a Fá- 
tima Beni Maatiben Labi, al ob
jeto de recibirla declaración, to
do ello dimanante del sumario 
número 8-963, que en este Juz
gado se sigue por imprudencia.

Dado en Lerma, a 18 de enero 
de 1963.—El Juez de Instrucción, 
José Ramón San Román.—El Se
cretario, (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
Mitón i! Initóa ii torges

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación de In

dustria, a instancia de «Electra 
de Burgos», S. A., solicitando 
autorización para instalar un cen
tro de transformación para Es
tación de Serv;cio de Automó
viles, en Milagros.

Esta Delegación de Industria, 
en uso de las atribuciones que 
le son propias, y una vez cum
plidos en el expediente los trá
mites reglamentarios, ha resuel
to conceder la autorización so
licitada por «Electra de Burgos», 
S. A., para las instalaciones que 
se han detallado.

Burgos, 23 de enero de 1963.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló- 
pez-Monís.

264.—D.-67*10

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación de In
dustria, solicitando autorización 
para instalar un centro de trans
formación en el barrio de Ga
monal; petición que ha sido for
mulada por la empresa «Electra 
de Burgos», S. A.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto autorizar a la em
presa indicada la instalación que 
solicita, una vez cumplidos en 
el expediente los trámites regla
mentarios.

Burgos, 23 de enero de 1963.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló- 
pez-Monís.

265.—0-52,10

HVUNTBIYIIEHTO DE BURGOS

Relación de aspirantes admiti
dos y excluidos a la práctica de 
los ejercicios del concurso-opo
sición para la provisión de va
cantes en el Cuerpo de la Policía 
Municipal.

Admitidos
Don César Rodríguez Conde. 
Don Teodoro Cuesta Fuente. 
Don Antonirio Alonso Martí

nez.
Don Alejandro Moreno García.
Don Jesús Gil Esteban.
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Excluidos
Don Eloy Fernández Fernán

dez.
Don Donato Diez Navarro.
Lo que se hace público de i 

conformidad a la Base 8.a de la 
Convocatoria y artículo 7.° del 
Reglamento de oposiciones y 
concursos de 10 de mayo de 
1957.

Burgos, 25 de enero de 1963. 
El Alcalde accidental, Antonio 
Bienzobas.

Ayuntamienio de Briviesca
En el alistamiento formado 

por este Ayuntamiento para el 
reemplazo actual, ñgura incluido 
el mozo Héctor F ernández Val- 
divielso, hijo de Pedro y Zule- 
ma, que nació en esta ciudad el 
día 24 de abril de 1942, e ig
norándose su actual paradero y 
el de sus padres, se le cita por 
el presente para que comparez
ca a las doce horas de los días 
27 del actual y 10 de febrero, 
a los actos de rectificación y cie
rre definitivo del alistamiento, 
que tendrán lugar en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento, y el 
día 17 de febrero, a las diez de 
la mañana, al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, 
apercibiéndole que de no compa
recer, le será instruido el corres
pondiente expediente de prófugo.

Brivisca, 21 de enero de 1963. I 
El Alcalde, Ricardo Villanueva. I

Ayuntamiento de Vallarla de 
Bureba

Instruido expediente de suple
mento de crédito con cargo al 
superávit del ejercicio anterior y 
de transferencia de unos capítu
los a otros, dentro del actual pre
supuesto, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en ellos, se hace 
público que se hallan expuestos 
dichos expedientse en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 

efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Vallarla de Bureba, 30 de di
ciembre de 1962.—El Alcalde, 
B. Moreno.

Ayuntamiento de La Cueva de 
Roa

Habiendo sido aprobado por 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para mejo
ra del alumbrado público en es
ta localidad, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan formular
se reclamaciones por los habi
tantes de término en este Ayun
tamiento para ante la Delega
ción de Hacienda por cualquiera 
de las causas indicadas en el 
párrafo 3 del artículo 669 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Y; para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 672 del 
referido texto legal.

LaBCueva de Roa, 14 de enero 
1963.—El¿Alcalde, B. Carrascal.

Ayuntamiento de la Aguilera
Con arreglo al caso 5.° del 

artículo 66 del Reglamento de 
Reclutamiento, se hallan alista
dos en este Ayuntamiento los 
mozos que a continuación se in
dican, pertenecientes al reempla
zo de 1963; e ignorándose el 
paradero de los mismos, por el 
presente se les cita a fin de que 
comparezcan por sí o debidamen
te representados a los actos que 
tendrán lugar en este Ayunta
miento durante los días 27 de 
enero, 10 y 17 de febrero del 
año actual, con motivo de la 
rectificación y cierre del alista
miento y clasificación y declara
ción de soldados, respectivamen-

i;

se
lié
re
se

-.se

Ayuntamiento de Peral de 
Arlanza arl

Se pone en conocimiento delzo 
público en general, que habien “c 
do adjudicado la Comisión Pro 1 
vincial de Servicios Técnicos ada 
este Ayuntamiento la ejecución*0 
de las obras de encauzamientü!ler 
del arroyo, del monte Fontana,^0 
en esta localidad, por la-canti-dlt 
dad de trescientas veinte mil 
trescientas ochenta y tres pese-tos 
tas con ochenta y nueve cénti
mos 320.383,89) se hace saberdir 
por medio de este edicto, para en 
si alguna persona le interesa ell0( 
ejecutar la obra, puede pasarse 
por la Excma. Diputación, para c¡8 
examinar proyecto y presupues- !ge 
to ya que se encuentra en dicho L 
organismo ^mencionada dQCU-^ 
mentación y una vez que se ha- se 
ya examinado, pueden presen* 
tar escrito a este Ayuntamiento 
durante quince días, a contar de 
su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en la 
cuantía que puede llevar a efec' 
ta la obra de referencia.

te, advirtiéndoles que de no ha
cerlo o no presentarsen ante otra 
Ayuntamiento se les declarara 
prófugos. <¡11

Mozos que se citan
Abad Crespo, Anastasio; hijo; 

de Eliseo y Agueda, nacido en 
esta villa, el día 22 de enero 
de 1942. pr

Lozano Aguado, Alejandro; 4 
hijo de Adolfo y Clara, nacido,ni 
en esta villa, el día 22 de octu-|d< 
Lre de 1942. pr

San Cristóbal Núñez, Eran-ge 
cisco; hijo de desconocido y Jus-jto 
ta, nacido en esta villa, el 26 de 
de lunio de 1942.

Solano Tejero, Lucio; hijo depr 
Antonio y Victorina, nacido ende 
esta villa, el día 20 de noviem-jei 
bre de 1942. pe

La Aguilera, 18 de enero de al 
1963. — El Alcalde, Alejandróla 
Rojo. L
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la' Peral de Arlanza, 23 de enero 
tro de 1963.—El Alcalde,‘Pablo'Gar-

.. Ayuntamiento de Los ^Barrios 
de Bureba

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 

■0. aprobación del presupuesto mu
do ¡nicipal ordinario para el ejerci- 
:aJcio de 1963, en las condiciones 

previstas en el art. 681 de la vi- 
:n. gente ley de Régimen Local (tex
is, to refundido de 24 de jumo 
16 de 1955).

\ al objeto de que puedan 
de presentarse contra la aprobación 
en. de mencionados presupuestos las 
» reclamaciones que se estimen 

pertinentes, se hallan expuestos 
de al público dichos documentos en 
rila Secretaría municipal, por tér

mino de quince días hábiles, y 
- publicado en el “Boletín Ofi

cial" de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla- 

e|/o pueden formularse reclama- 
n,friones, las que se presentarán al 
0. limo. Sr. Delegado de Hacien- 
a da de la provincia, por conduc- 

,n to de la Corporación municipal, 
tojteniendo personalidad para inter- 
a^ponerlas, a tenor del art. 683 de 
[¡. dicha Ley: 
ul a) Los habitantes del terri- 
e-torio municipal.
I*' b) Las personas interesadas 
51 directamente, aunque no habiten 
a en el territorio de la Entidad 
el local.

presupuesto afecte a sus intere
se».

a c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
0 Seneral, radiquen o no en el te- 

rnforio de la Entidad, cuando el 

0 n^°S n° res’^entes podrán pre- 
e degación de Hacienda, advir- 
n s®ar sus reclamaciones en la 
a tlei*dose que no se admitirán otras 
.. Carnaciones que las que se ba- 

3en en cualquiera de las causas 
^taladas eñ el art. 684 de di

cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para i 
general conocimiento.

Los Barrios de Bureba, 30 de 
diciembre de 1962.-—El Alcal
de, Miguel Pereda.
---------------------------------------------- i -------------------------------------------- I

Ayuntamiento de Villorobe
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en el artícu
lo 790, párrafo 2.°, de la vigen
te Ley de Régimen Local, las 
cuentas de presupuestos y de ad- i 
ministración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y ■ 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas a los ejerci
cios de 1945 a 1958, ambos in
clusive, quedan expuestos al pú
blico para oír reclamaciones en 
la Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

Eñ este plazo y ocho días más, 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunas las personas na- : 
turales y jurídicas del Municipio, 
ante la .propia Corporación, con i 
sujeción a las normas establecí- . 
das para la aprobación definitiva, i 
en dichos textos legales.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento.

Villorobe, 18 de enero de 
1963. — El Alcalde, Santiago , 
Pino. ■

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Medina de 

Pomar
En cumplimiento de acuerdo 

de la Corporación municipal se 
anuncia concurso subasta para el 
servicio municipal de transporte 
de carnes desde el matadero mu
nicipal a los despachos o carne- 
cerías, limpieza y barrido de ca
lles y recogida de basuras en los 
domicilios particulares, por el 
plazo de cinco años a contar de 
la fecha de adjudicación, con 

arreglo al pliego de condiciones 
aprobado al efecto.

La subasta se celebrará a los 
diez días hábiles transcurridos 
desde la publicación del presen
te anuncio en el “Boletín Ofi
ciar’ de la provincia, de acuer
do con lo que previene el artícu
lo 19 del Reglamento de Con
tratación de Obras y Servicios 
Municipales, dada la urgencia 
del caso, reduciéndose a la mi
tad los plazos reglamentarios de 
licitación. El pliego de condicio
nes se halla igualmente expuesto 
al público por espacio de ocho 
días, a partir de la fecha de in
serción del presente en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
pudiendo ser examinado en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
cuantos lo deseen.

La presentación y apertura de 
plicas se celebrará en la Mesa 
el primer domingo festivo al en 
que hayan transcurrido los 10 
días hábiles, en el salón de ac
tos del Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o 
’l eniente de Alcalde en quien de
legue, con asistencia de un Con
cejal y del Secretario del Ayun
tamiento, que dará fe del acto, 
a las 12,30 horas. La subasta se 
celebrará por el sistema de plie
go cerrado, bajo el tipo de ta
sación de setenta y cinco mil pe
setas anuales (75.000) y en ba
ja sobre la referida cantidad, 
conforme al pliego de condicio
nes aprobado al efecto.

Lo que se hace público para 
conocimiento de aquellos a quie
nes pueda interesar.

Medina de Pomar, 12 de ene
ro de 1963.—El Alcalde, Fer
nando Cadiñanos Andino.

26o.—0-182,15

Junta administrativa de Quina 
tanaopio

Subasta de maderas
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos, a 
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los diez días hábiles contados 
a partir del siguiente en que apa
rezca este anuncio, tendrá lugar 
en esta Junta administrativa la 
subasta de maderas de los mon
tes números 67 y 67-A «La Cam
piña» y «La dumbela», anuncia
das en este «Boletín Oficial», de 
fecha 5 de noviembre de 1962 y 
suplemento de 22 de septiembre 
de 1962 respectivamente, con 
una rebaja en sus tasaciones del 
20 por 100.

Quintanaopio, 23 de enero de 
1963.—El Presidente de la Junta, 
José Bárcena.

£64.—D - 64*6o

Ayuntamiento de Quemada

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la provin
cia, tendrá lugar en el salón de 
actos de la Casa Ayuntamiento, 
a las doce horas del vigésimo día 
hábil, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial”, 
la subasta de la resinación de 
6.056 pinos a vida, bajo el tipo 
de licitación de 84.784 pesetas.

Dicha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes generales, aprobado por la 
Superioridad e inserto en el “Bo
letín Oficial que estos aprove
chamientos regulan, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con 
asistencia de un funcionario de 
Montes y del Secretario de la 
Corporación, que dará fé del 
acto.

Para poder optar a la subasta 
los Imitadores consignarán, como 
garantía provisional en la Depo
sitaría de esta Entidad, la can
tidad de ocho mil cuatrocientas 
setenta y ocho pesetas cuarenta 
céntimos (8.478,40). Quien re
sulte rematante prestará la garan
tía definitiva del 10 por 100 
a disposición del Distrito, así co
mo otro 10 por 100 en arcas 
municipales, del que resultare, en 

plazo de diez días, contados a 
partir del siguiente al en que le 
haya sido notificado la adjudi
cación definitiva de la subasta.

Las proposiciones podrán pre- i 
sentarse en ios días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría municipal, desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial”, 
hasta el anterior a la celebración I 
de la subasta.

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, donde podrán ser 
examinados libremente por quien 
lo desee.

Modelo de proposición
Don  de. . . 

años de edad, natural de  
..... provincia de  

con residencia en , ca
lle de . , número. . ., 
en .......... , en posesión
del Certificado profesional de la 
clase. . . ., número. . . ., en re
lación con la subasta anunciada 
en el “Boletín Oficia!” de la pro
vincia de ., de fecha

 en el monte  

..... de la pertenencia de... 
■ . • •, ofrece la cantidad 

de pesetas 
letra).

A los efectos de la adjudica-: 
ciión que pudiera hacérsele, hacer 
constar que posee el Certificado 
profesional reseñado y Hoja de 
Compras número , de las 
relativas al mismo, cuyas carac-i 
terísticas, en relación con la su-| 
basta de referencia, son las si
guientes :

a) Capacidad máxima di 
adquisición relativa a la Hoja d; 
Compras presentada.

b) Saldo existente en la Ho 
ja de Compras en el día de 1 
fecha de la subasta.

Quemada, 24 de enero d 
1963.—El Alcalde, José Mi 
güito.

3 74.—D-273'15

SE6180 OE tims OE ■ 
de pastores, de ovejas, dula? 

cencejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRAHI
Espolón, 26.—Burgos

RUFINO PARDO CALLEJA
Gestor Administrativo

Colegiado, ilecaudador 
y Agente Ejecutlv

Teléfono 2475 Avenida del Cid, 10, 2,°-B (Edificio Feygón) Burgo

23 _A. IBZE O IR JL
Crestería Administrativa Colegiada

SEGUROS DE ACCIDENTES DE TRABAJO para pastore 
de? Juntas Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc, etc. J 
liquidación de Seguros Sociales.

• Pasaportes para todo el mundo (excepto Rusia) * 
Licencias de caza y pesca.

Calera, 37, - BURGOS - Apartado C. 125 - Tel. 4775


